RESOLUCION SUPREMA Nº 0641-2003-IN-0301

Amplían presupuesto del Proyecto PER/01/031 “Apoyo a la Modernización Técnico-Administrativa del Ministerio del Interior”

INTERIOR

Amplían presupuesto del Proyecto PER/01/031 “Apoyo a la Modernización Técnico-Administrativa del Ministerio del Interior”

RESOLUCION SUPREMA Nº 0641-2003-IN-0301


Lima, 15 de diciembre de 2003


CONSIDERANDO:


Que, con Resolución Suprema Nº 011-2002-IN del 14 de enero de 2002, se aprobó el Convenio suscrito entre el Ministerio del Interior y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), para la ejecución del Proyecto PER/01/031 “Apoyo a la Modernización Técnico - Administrativa del Ministerio del Interior”;


Que, con Resolución Suprema Nº 0151-2003-IN del 11 de abril de 2003, se aprobó la Adenda Nº 01, de fecha 28 de febrero de 2003, al Convenio suscrito entre el Ministerio del Interior y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para la implementación del Proyecto PER/01/031 “Apoyo a la Modernización Técnico - Administrativa del Ministerio del Interior”, mediante la cual se amplía la vigencia del referido Convenio hasta el 31 de diciembre de 2004;


Que, mediante Oficio Nº 807-2003-IN/0103 del 27 de octubre de 2003, el Despacho Viceministerial solicita a la Dirección General de la Unidad Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Pliego 007: Ministerio del Interior, emita opinión sobre la factibilidad presupuestal para la transferencia de US$ 40,855.00 al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), a fin de cumplir con obligaciones y compromisos en el marco del Proyecto PER/01/031 “Apoyo a la Modernización Técnico - Administrativa del Ministerio del Interior”;


Que, a través del Oficio Nº 3213-2003-IN-0503 del 6 de noviembre de 2003, la Dirección General de la Unidad Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Pliego 007: Ministerio del Interior remite el Informe de factibilidad presupuestal favorable para transferir los recursos financieros necesarios al Proyecto PER/01/031 “Apoyo a la Modernización Técnico - Administrativa del Ministerio del Interior”, hasta por el monto ascendente a CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 40,855.00) equivalente a CIENTO CUARENTA Y TRES MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 143,000.00), disponibilidad financiera que resulta de determinar los saldos presupuestales, en función de la proyección del gasto al cierre del Ejercicio del Año Fiscal 2003 con cargo a la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados, correspondiente a la Unidad Ejecutora 001: Oficina General de Administración del Pliego 007: Ministerio del Interior, tal como se señala en el Informe Nº 161-2003-IN-0503 de fecha 31 de octubre de 2003, emitido por la Oficina de Presupuesto de dicha Unidad Ejecutora;


Que, para el logro de los objetivos previstos en el Proyecto PER/01/031 “Apoyo a la Modernización Técnico - Administrativa del Ministerio del Interior”, que involucra compromisos actuales y nuevas metas con cargo a las líneas presupuestadas existentes, resulta necesarios ampliar su presupuesto hasta por la suma de libre disponibilidad mencionada en el considerando precedente;


Que, de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 25.2 del artículo 25 de la Ley Nº 27879 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2003, la Oficina Sectorial de Planificación del Ministerio del Interior ha emitido el informe correspondiente opinando por la procedencia de la ampliación del presupuesto del Proyecto suscrito con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD);


De conformidad con el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú;


SE RESUELVE:


Artículo 1.- Ampliar el presupuesto del Proyecto PER/01/031 “Apoyo a la Modernización Técnico-Administrativa del Ministerio del Interior” hasta por la suma de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS (US$ 40,855.00) equivalente a CIENTO CUARENTA Y TRES MIL Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 143,000.00).


Artículo 2.- El Informe emitido por la Oficina Sectorial de Planificación del Ministerio del Interior respecto a la procedencia de la ampliación del marco presupuestal del Proyecto PER/01/031 “Apoyo a la Modernización Técnico-Administrativa del Ministerio del Interior”, será publicado en la página Web del Ministerio del Interior y será remitido a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General del Congreso de la República dentro de los cinco (5) días siguientes de publicada la presente Resolución Suprema.


Artículo 3.- La presente Resolución Suprema será refrendada por el Ministerio del Interior.


Regístrese, comuníquese y publíquese.


Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO MANRIQUE


Presidente Constitucional de la República


FERNANDO ROSPIGLIOSI C.


Ministro del Interior

